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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-36-038-2015-00229-00 

DEMANDANTE: EDUARD DISNEY GONZÁLEZ MATIZ, ADRIANA PÉREZ 

SALGADO, PEDRO ALIRIO GONZÁLEZ, ANA ROSALBA 

MATIZ DE GONZÁLEZ, SINDY KATHERINE GONZÁLEZ 

MATIZ, JOHN EDWIN GONZÁLEZ MATIZ Y DIEGO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MATIZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 31 de agosto de 

2022, el apoderado de los demandantes interpone y sustenta recurso de apelación1 

contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 9 de agosto 

de 2022 en el expediente de la referencia, en la cual se dispuso denegar las 

pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

 
1 Archivos 05, 06, expediente digitalizado 
2 Archivo 02, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-36-038- 2015-00229-00 

Demandante: Eduard Disney González Matiz y otros   
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  

  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  

así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó mediante correo electrónico el día 19 de agosto de 2022, y el 

apoderado de los demandantes mediante memorial radicado por correo electrónico 

el día 31 de agosto de 2022, presentó el escrito contentivo del recurso de apelación, 

es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificados 

por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 

ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de los demandantes Eduard Disney González Matiz, 

Adriana Pérez Salgado, Pedro Alirio González, Ana Rosalba Matiz De 

González, Sindy Katherine González Matiz, John Edwin González Matiz y 

Diego Alejandro González Matiz, contra la sentencia del 9 de agosto de 2022. 
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Exp. No. 11001-33-36-038- 2015-00229-00 

Demandante: Eduard Disney González Matiz y otros   
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
 
JVMG 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cc06fff556107612a806f531c7551a850154d7dcc5f610bed14ce2e3b4d40ba
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-038-2015-000269-00 

DEMANDANTE: HOBERTH FABIAN OCAMPO CARDONA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito allegado a través de correo electrónico el día 1 de noviembre de 

2022, el apoderado del demandante interpone y sustenta recurso de apelación1 

contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 19 de 

octubre de 2022, en el curso de la audiencia de alegaciones y juzgamiento 

celebrada en el expediente de la referencia, en la cual se dispuso denegar las 

pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 

el recurso de apelación dispone: 

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. 
La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 
norma expresa en contrario. (…)”.(Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala: 

 
1 Archivo 18, expediente digitalizado 
2 Archivo 16, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-0038-2015-000269-00 

Demandante: Hoberth Fabian Ocampo Cardona 
Reparación Directa 

 
 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 19 de octubre de 2022, y el apoderado de 

la parte demandante posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 1 de noviembre de la misma anualidad, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada 

para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 

247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, ordenándose la 

remisión del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del demandante señor Hoberth Fabian Ocampo 

Cardona, contra la sentencia del 19 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
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Demandante: Hoberth Fabian Ocampo Cardona 
Reparación Directa 

 
 

DBM 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-36-038-2015-000280-00 

DEMANDANTE: PEDRO SUAREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACION - RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito allegado a través de correo electrónico el día 6 de octubre de 2022, 

el apoderado de los demandantes interpone y sustenta recurso de apelación 

(Archivo 05 expediente digital) contra la sentencia de primera instancia proferida por 

este Despacho el 30 de septiembre de 2022, en la cual se dispuso denegar las 

pretensiones de la demanda. (Archivo 03 expediente digital) 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone: 

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. 
La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 
norma expresa en contrario. (…)” 

 

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala: 

 
ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
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Exp. No. 11001-33-36-038-2015-00280-00 

Demandante: Pedro Suárez y Otros 
Reparación Directa 

 
 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó el día 3 de octubre de 2022 (archivo 04 expediente digital), y el 

apoderado de la parte demandante posteriormente mediante memorial radicado por 

correo electrónico el día 6 de octubre de la misma anualidad, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para 

tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos243 y 243 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, ordenándose la remisión 

del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de los demandantes Pedro Suarez y Otros, contra 

la sentencia del 30 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
 
 
DBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-36-038-2015-00397-00 

DEMANDANTE: MISAEL ANTONIO PATIÑO MARULANDA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA – ARMADA NACIONAL  

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 27 de 

septiembre de 2022, el apoderado del demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación1 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

15 de septiembre de 2022 en el expediente de la referencia, en la cual se dispuso 

denegar las pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  

  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  

así:  

 
1 Archivo 07, expediente digitalizado 
2 Archivo 04, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-36-038- 2015-00397-00 

Demandante: Misael Antonio Patiño Marulanda 
Reparación Directa 

 
 

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó mediante correo electrónico el día 20 de septiembre de 2022, y 

el apoderado del demandante Misael Antonio Patiño Marulanda mediante memorial 

radicado por correo electrónico el día 27 de septiembre de 2022, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para 

tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, ordenándose la remisión 

del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del demandante Misael Antonio Patiño Marulanda, 

contra la sentencia del 15 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2018-000265-00 

DEMANDANTE: KOBA COLOMBIA S.A.S HOY D1 S.A.S 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito allegado a través de correo electrónico el día 12 de octubre de 

2022, la apoderada de la entidad demandada interpone y sustenta recurso de 

apelación1 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

28 de septiembre de 2022, en el curso de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento celebrada en el expediente de la referencia, en la cual se dispuso 

acceder las pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 

el recurso de apelación dispone: 

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. 
La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 
norma expresa en contrario. (…)”.(Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala: 

 

 
1 Archivos 18 y 19, expediente digitalizado 
2 Archivo 15, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006-2018-000265-00 

Demandante: Koba Colombia S.A.S hoy D1 S.A.S 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 28 de septiembre de 2022, y la apoderada 

de la entidad demandada posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 12 de octubre de la misma anualidad, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada 

para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 

247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos  62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la 

remisión del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

contra la sentencia del 28 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Aceptase la renuncia al poder presentada por la Dra María Alejandra 

Quemba Aljure, como apoderada de la demandada Superintendencia de Industria 

y Comercio, por cumplir los requisitos previstos en el 76 del C.G.P., con 

fundamento en los documentos visibles en el archivo 21 del expediente 

digitalizado.  
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Exp. No. 11001-33-34-006-2018-000265-00 

Demandante: Koba Colombia S.A.S hoy D1 S.A.S 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2019-00190-00 

DEMANDANTE: PROQUIDENAR S.A.S.  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 18 de octubre 

de 2022, la apoderada de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación1 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 3 

de octubre de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  

  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 

 
1 Archivo 27, expediente digitalizado 
2 Archivo 14, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2019-00190-00 

Demandante: Proquidenar S.A.S. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  

así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 3 de octubre de 2022, y la apoderada de la 

sociedad Proquidenar S.A.S., posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 18 de octubre de 2022, presentó el escrito contentivo del recurso 

de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., 

modificados por los 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, se concederá 

el mismo en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de Proquidenar S.A.S., contra la sentencia del 3 de 

octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
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Demandante: Proquidenar S.A.S. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

JVMG 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 183d99e448b72b8e59cff4aa51c4a2289a981c6b84006a5508d0383471d22a2a

Documento generado en 24/03/2023 04:22:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2019-00232-00 

DEMANDANTE: NAGA S.A.S  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 18 de octubre 

de 2022, el apoderado de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación1 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 5 

de octubre de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  

  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  

así:  

 
1 Archivo 22, expediente digitalizado 
2 Archivo 20, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006-2019-00232-00 

Demandante: Naga S.A.S. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 5 de octubre de 2022, y el apoderado de la 

sociedad Naga S.A.S., posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 18 de octubre de 2022, presentó el escrito contentivo del recurso 

de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, se 

concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la sociedad Naga S.A.S. contra la sentencia del 5 

de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez 
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Exp. No. 11001-33-34-006-2019-00232-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2019-00245-00 

DEMANDANTE: VANTI S.A. E.S.P.  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS   

TERCERO:  VITALIANO MORA MOLINA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 19 de 

septiembre de 20221, el apoderado de la sociedad demandante interpone y sustenta 

recurso de apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Despacho el 5 de septiembre de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada 

en el expediente de la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de 

la demanda3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
1 Archivo 18, expediente digitalizado 
2 Archivo 19, expediente digitalizado 
3 Archivo 14, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2019-00245-00 

Demandante: Gas Natural S.A. E.S.P. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  

así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 5 de septiembre de 2022, y el apoderado de 

Vanti S.A. E.S.P., posteriormente mediante memorial radicado por correo electrónico 

el día 19 de septiembre de 2022, presentó el escrito contentivo del recurso de 

apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, se 

concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de Vanti S.A. E.S.P., contra la sentencia del 5 de 

septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

- Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
JVMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-000286-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ -

ETB S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito allegado a través de correo electrónico el día 2 de agosto de 

2022, la apoderada de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación1 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

18 de julio de 2022, en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente 

de la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda2. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 

el recurso de apelación dispone: 

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. 
La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 
norma expresa en contrario. (…)”.(Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala: 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 

 
1 Archivos 13 y 14, expediente digitalizado 
2 Archivo 08, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006-2020-000286-00 

Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá -ETB S.A. E.S.P. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 18 de julio de 2022, y la apoderada de la 

parte demandante posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 2 de agosto de la misma anualidad, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada 

para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 

247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la 

remisión del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la sociedad demandante ETB S.A. E.S.P.  contra 

la sentencia del 18 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez 

 
 
DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-000165-00 

DEMANDANTE: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE DSALUD – NUEVA 

E.P.S. 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO  

Auto que remite por competencia  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Nueva Empresa Promotora de Salud – Nueva E.P.S., por conducto de 

apoderado judicial, promovió demanda ordinaria laboral de primera instancia contra 

la Nación - Ministerio de Salud y de la Protección Social a través de la cual 

pretende el pago de servicios de salud que no están cubiertos por la UPC del POS 

y que fueron suministrados en cumplimiento a fallos de tutela o autorizados por el 

Comité Técnico Científico.  

 

La presente demanda ordinaria laboral fue inicialmente repartida al Juzgado Treinta 

y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, Despacho que a través de providencia del 16 

de febrero de 2022, dispuso declarar la falta de jurisdicción y competencia para 

conocer del asunto al considerar que la presente controversia corresponde a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, conforme a la regla de decisión adoptada 

por la Corte Constitucional en el Auto 389 de 2021 (Archivo 02, expediente digital).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el caso objeto de estudio, la controversia gira en torno al pago de servicios 

médicos suministrados que no están dentro de la cobertura de la UPC del POS no 

reconocidos en su momento por parte de la Unión Temporal Nuevo Fosyga y la 

Unión Temporal Fosyga 2014, hoy Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES. 
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Así pues, los actos administrativos mediante los cuales no se hace el 

reconocimiento de la obligación reclamada por el prestador del servicio de salud, se 

refieren a un asunto de naturaleza parafiscal, por cuanto el cobro se hace con cargo 

a los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

Sobre la naturaleza de los recursos del FOSYGA hoy ADRES, la Corte 

Constitucional en sentencia C-607 de 2012, al decidir sobre la Constitucionalidad 

del artículo 3º del Decreto – Ley 1281 de 2002, precisó: 

 

“El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 regula el reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa. Dicha disposición puede ser entendida 
en dos etapas, la primera, que se desarrolla por los participantes en el flujo de 
caja, específicamente la norma dispone que (i) cuando el administrador fiduciario 
del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, (ii) 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, 
en los eventos que señale el reglamento,(iii) solicitará en forma inmediata las 
aclaraciones respectivas o su reintegro, (iv) el cual procederá a más tardar dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho, (v) cuando la 
situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de 
manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia 
Nacional de Salud. (…)  
 
4.2.1 Para dar solución a los problemas jurídicos propuestos por el demandante, 
debe tenerse en consideración que por expresa disposición del Constituyente 
“No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella” (art. 48 Constitucional) De igual manera, el 
artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 
 
De igual manera, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso:  
 

“ARTÍCULO 154. INTERVENCIÓN DEL ESTADO. El Estado intervendrá en 
el servicio público de Seguridad Social en Salud, conforme a las reglas de 
competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 366, 367, 368, 369 de la Constitución 
Política. Dicha intervención buscará principalmente el logro de los siguientes 
fines: 
 
(…) g) Evitar que los recursos destinados a la seguridad social en salud se 
destinen a fines diferentes;  
 

Es decir, resulta ser un principio esencial de la administración de los recursos de 
la seguridad social el del manejo adecuado y específico, y por tanto, es necesario 
el establecimiento de mecanismos para garantizar un flujo ágil y transparente. 
 
4.2.2 La Ley 100 de 1993 en los artículos 230 y 233 hacen efectivos dichos 
propósitos asignándole a la Superintendencia Nacional de Salud, la función de 
inspección, vigilancia y control.  
 
Por su parte, el Decreto 1283 de 1996, “Por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud”, señala en su artículo 1 que “El fondo de Solidaridad 
y Garantía FOSYGA es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por 



3 

 

Exp. No. 11001-33-34-006-2022-00165-00 
Demandante: Nueva E.P.S.  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   
 

encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.” De igual 
manera dispone que el FOSYGA tendrá las siguientes subcuentas:  
 
(i) De compensación interna del régimen contributivo (artículo 220 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 2 del Decreto 1283 de 1996), a través de la cual se reconoce 
la prima de aseguramiento (Unidad de Pago por Capitación-UPC) a las EPS del 
régimen contributivo por la organización, garantía y prestación del POS a sus 
afiliados. 
 
(ii) De solidaridad del régimen de subsidios en salud (artículo 221 de la Ley 100 
de 1993) destinada a cofinanciar con los entes territoriales los subsidios a los 
afiliados del régimen subsidiado.  
 
(iii) De promoción de la salud (artículo 222 de la Ley 100 de 1993), destinada a 
financiar las actividades de educación, fomento de la salud y prevención de 
enfermedades.  
 
(iv) De seguro de riesgos catastróficos (artículo 223 de la Ley 100 de 1993) 
destinada a financiar las actividades relacionadas con dichos eventos.  
 
De igual manera, a través del FOSYGA se realiza el pago de los recobros a 
las EPS por el suministro de prestaciones no incluidas en el POS 
autorizadas por los Comités Técnico Científicos u ordenadas a través de 
decisiones judiciales. 
 
En materia de la fuente de los recursos, hasta el 2001, todos los reembolsos, 
tanto del régimen contributivo como subsidiado, eran pagados por el Fosyga. A 
partir de la expedición de la Ley 715 de 2001, la financiación comenzó a ser 
compartida con las entidades territoriales, quienes en adelante asumirían los 
recobros de las prestaciones excluidas del plan obligatorio del régimen 
subsidiado, por tratarse de servicios y elementos no cubiertos por el subsidio a 
la demanda. 
 
En razón a que todos estos recursos son del sistema de seguridad social, 
cuya naturaleza es parafiscal, con destinación específica, requiere de la 
especial protección del Estado, razón por la cual el Decreto Ley 1281 de 2002 
contiene normas encaminadas a garantizar que los reconocimientos a que 
hubiere lugar con cargo a tales recursos, sean tramitados en debida forma, con 
base en la documentación y soporte y previo al cumplimiento de unas 
condiciones específicas. Todo ello encaminado a evitar fraudes y pagos 

indebidos.” (Negrillas y subrayas fuera de texto original) 
 

Con anterioridad, la propia Corte Constitucional en sentencia SU-480 de 1997, había 

puntualizado: 

 
“Hay que admitir que al delegarse la prestación del servicio público de salud a una 
entidad particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo muy importante cual 
es la prestación de un servicio público; pero eso no excluye que la entidad aspire 
obtener una legítima ganancia. Así está diseñado el sistema. Pero, lo principal es 
que se tenga conciencia de que lo que se recauda no pertenece a las EPS, ni 
mucho menos entra al presupuesto nacional ni a los presupuestos de las 
entidades territoriales, sino que pertenece al sistema general de seguridad 
social en salud, es, pues, una contribución parafiscal. Por tal razón, la Corte 
no puede ser indiferente al equilibrio estructural del Sistema Nacional de 
Seguridad Social en Salud, al plan obligatorio de salud del régimen subsidiado y 
a los principios de universalidad y solidaridad que deben ir paralelos. La vigilancia 
de estos preceptos forma parte de uno de los objetivos del Estado social de 
derecho: la solución de las necesidades insatisfechas de salud.  



4 

 

Exp. No. 11001-33-34-006-2022-00165-00 
Demandante: Nueva E.P.S.  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   
 

El sistema de seguridad social en Colombia es, pudiéramos decir, mixto. Lo 
importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a 
la función propia de la seguridad social. Recursos que tienen el carácter de 
parafiscal. Las cotizaciones que hacen los usuarios del sistema de salud, al igual 
que, como ya se dijo, toda clase de tarifas, copagos, bonificaciones y similares y 
los aportes del presupuesto nacional, son dineros públicos que las EPS y el Fondo 
de solidaridad y garantía administran sin que en ningún instante se confundan ni 
con patrimonio de la EPS, ni con el presupuesto nacional o de entidades 
territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la atención al 
afiliado. Si los aportes del presupuesto nacional y las cuotas de los afiliados al 
sistema de seguridad social son recursos parafiscales, su manejo estará al 
margen de las normas presupuestales y administrativas que rigen los recursos 
fiscales provenientes de impuestos y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico 
específicamente lo ordene. Por lo tanto no le son aplicables las normas orgánicas 
del presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos que 
tienen una finalidad específica: atender las necesidades de salud. En 
consecuencia las Entidades nacionales o territoriales que participen en el proceso 
de gestión de estos recursos no pueden confundirlos con los propios y deben 
acelerar su entrega a sus destinatarios. Ni mucho menos las EPS pueden 
considerar esos recursos parafiscales como parte de su patrimonio.” (Resaltas 
y subrayas propias). 

 

Por su parte, el Decreto 780 de 20161 en su artículo 2.6.4.1.5., ha conservado el 

criterio legal de que los recursos del Sistema de Seguridad Social en materia de Salud, 

son de naturaleza parafiscal. Al respecto dicha norma, reseña lo siguiente: 

 

“ARTICULO 2.6.4.1.5. Destinación de los recursos públicos que financian la 
salud. Los recursos de la seguridad social en salud son de naturaleza fiscal y 
parafiscal y por consiguiente no pueden ser objeto de ningún gravamen.” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto original). 

 
De acuerdo con los anteriores precedentes y normas, es indudable que de 

presentarse la obligación de reconocimiento y pago de los servicios prestados por la 

E.P.S. demandante por fuera del POS, tales emolumentos estarían a cargo de la 

ADRES como administradora de los recursos del sistema de salud, por tanto, dada la 

naturaleza parafiscal de los mismos, este Despacho no es competente para conocer 

del presente asunto.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda ascienden a 

la suma de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MLC 

($2.527.437.435,00), debe tenerse en cuenta el factor cuantía a fin de establecer la 

competencia funcional para el conocimiento del presente asunto.     

 

 
1Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social.” 
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Conviene precisar que la presente demanda fue presentada el 10 de diciembre de 

2015, tal y como se verifica con el acta de reparto visible a folio 334 del archivo 001, 

Carpeta Juz31Lab, del expediente digital. 

 

Teniendo en cuenta la norma aplicable al caso al momento de presentación de la 

demanda, es decir, antes de la reforma introducida por la Ley 2080 de 2021, se 

observa que la competencia por el factor cuantía se encuentra regulada en el 

artículo 157 del C.P.A.C.A., el cual prescribe: 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 

competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 

impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el 

actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 

perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En 

asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 

discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 

prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar 

al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 

presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 

concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 

pasar de tres (3) años”. (Negrillas y subrayas del Despacho) 

Por su parte el artículo 155 ibídem respecto de la competencia de los Jueces 

Administrativos en Primera Instancia, señala: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia 

de los siguientes asuntos: 

 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a este 

régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
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administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 

distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones 

propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de 

servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, 

cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión 

de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 

servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos 

los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al 

Consejo de Estado en única instancia. 

 

9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 

autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil (70.000) 

habitantes que no sean capital de departamento. El número de habitantes se 

acreditará con la información oficial del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas –  DANE –. 

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 

daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los niveles 

departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro de esos 

mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas. 

 

11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

12. De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz. 

 

13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales.” (Negrillas y subrayas 

del Despacho). 
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Ahora, revisado el contenido de la demanda, se encuentra que entre las 

pretensiones formuladas se solicita que “(…) se condene a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL al reembolso de los valores 

pagados por NUEVA EPS S.A. y no reconocidos por esta, correspondientes a 

paquetes identificados bajo los números 0510 A y 0510 C, por un valor total de DOS 

MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 2.527.437.435), 

valor que corresponde a la suma total der las pretensiones económicas que se 

persiguen por esta acción, sin perjuicio que en el trascurso del proceso resulte 

probada una suma mayor caso en el cual será esta última la que se concrete”  

 

Y respecto de la estimación razonada de la cuantía, la apoderada de la entidad 

promotora de salud demandante; manifestó:  

 

“6. PROCEDENCIA Y ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA  

 

De acuerdo con los hechos y pretensiones de la demanda señalados en el presente 

escrito se estima en la suma DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS ($ 2.527.437.435), cuantía que se estima de la sumatoria 

de los recobros glosados según lo expuesto por el Ministerio de Salud y 

Protección Social bajo la causal única de extemporaneidad. 

 

De esta forma, la cuantía de la demanda corresponde al valor de los servicios 

NO POS que deben ser asumidos por el Estado y no por la EPS.” 

 

Tal como se señaló, cuando se trate del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho y la competencia se determine por el factor cuantía se 

debe tener en cuenta el valor de las pretensiones según la estimación razonada 

hecha por el actor en la demanda.  

 

En el presente asunto, la apoderada de la parte demandante pretende el 

reconocimiento y pago de los recobros realizados al Ministerio de Salud y 

Protección Social, obligaciones hoy a cargo del ADRES, que asciende a dos mil 

quinientos veintisiete millones cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta 

y cinco pesos ($2.527.437.435,00). 

 

Conforme a lo anterior, atendiendo a lo previsto en la normatividad vigente citada 

en precedencia es posible establecer que este Despacho carece de competencia 

para conocer del medio de control de la referencia por el factor cuantía, en tanto el 
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artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que los Jueces Administrativos se encuentran facultados para 

conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho cuando la 

cuantía no exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, lo que significa que solo pueden tramitar demandas cuyas pretensiones 

asciendan hasta la suma de $193.305.000,002 y como quiera que en el sub-lite  la 

estimación razonada de la cuantía hecha por el demandante en el líbelo de la 

demanda es de $2.527.437.435,00, el conocimiento de esta corresponderá al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, conforme al numeral 3° del artículo 152 

del C.P.A.C.A. que señala:  

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden departamental, o por las personas o entidades de derecho 

privado cuando cumplan funciones administrativas de los citados órdenes. 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y, sin atención 

a la cuantía, de los actos que se expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado 

a los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador 

General de la Nación. (…)” (Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Además, el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se 

dictan disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo”, prescribe: 

 

“SECCION PRIMERA 
  

Conoce de los siguientes Procesos y actuaciones: 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones. 
b)    Los electorales de competencia del tribunal. 
c)    Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 
departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 de 1986. 
d)    Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

 
2 Salario mínimo año 2015: $644.350 * 300 (SMMLV) 
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e)  Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 
f)     Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
g)    La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
h)   Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   no 
éste atribuido a las otras secciones, como es el caso de las Acciones Populares y 
de Grupo (Ley 472 de 1998 Articulo 16). 

  
• También conoce de las Acciones Populares y de Grupo de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 16 de la Ley 472 de 1998.  
 

SECCION CUARTA: 
 
Conoce de los siguientes procesos: 
 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. (Resaltado y subrayas del Despacho). 
 
b)    De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley.”  

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los referidos 

a contribuciones parafiscales, se procederá a declarar la falta de competencia 

para conocer del presente asunto y se ordenará su remisión al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta. 

 

Por consiguiente, en aplicación al artículo 168 del C.P.A.C.A., según el cual, en 

caso de falta de competencia, mediante decisión motiva el Juez ordenará remitir el 

expediente al competente; se ordena remitir por competencia por la naturaleza del 

asunto y el factor cuantía el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Cuarta.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la 

Nueva Empresa Promotora de Salud – Nueva E.P.S. contra la Nación – 

Ministerio de Salud y Protección Social y la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad 

con las consideraciones antes expuestas.  
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SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el expediente de la referencia al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00169-00 

DEMANDANTE: E.P.S. SANITAS S.A.S. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto por el cual se declara la falta de jurisdicción   

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad E.P.S. Sanitas S.A.S., por conducto de apoderado, promueve 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, a través del cual pretende se declare la 

nulidad de las Resoluciones Nos. 28168 del 26 de septiembre de 2019 y 869 del 2 

de julio de 2021, mediante las cuales se declara a la sociedad demandante deudora 

del ADRES por recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y se resuelve el 

recurso de reposición, respectivamente.  

     

II. CONSIDERACIONES 

   

En el caso objeto de estudio, los actos administrativos demandados se refieren a 

un asunto de naturaleza parafiscal, por cuanto a través de ellos se solicita el 

reintegro de unos recursos reconocidos o apropiados sin justa causa de los recursos 

del sistema de seguridad social en salud por pago de la UPC por afiliados del 

régimen contributivo.  

 

En efecto, sobre la naturaleza de los recursos del FOSYGA hoy ADRES, la Corte 

Constitucional en sentencia C-607 de 2012, al decidir sobre la Constitucionalidad 

del artículo 3º del Decreto – Ley 1281 de 2002, precisó: 

“El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 regula el reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa. Dicha disposición puede ser entendida 
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en dos etapas, la primera, que se desarrolla por los participantes en el flujo de 
caja, específicamente la norma dispone que (i) cuando el administrador fiduciario 
del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, (ii) 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, 
en los eventos que señale el reglamento,(iii) solicitará en forma inmediata las 
aclaraciones respectivas o su reintegro, (iv) el cual procederá a más tardar dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho, (v) cuando la 
situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de 
manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia 
Nacional de Salud. (…)  
 
4.2.1 Para dar solución a los problemas jurídicos propuestos por el demandante, 
debe tenerse en consideración que por expresa disposición del Constituyente 
“No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella” (art. 48 Constitucional) De igual manera, el 
artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 
 
De igual manera, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso:  
 

“ARTÍCULO 154. INTERVENCIÓN DEL ESTADO. El Estado intervendrá en 
el servicio público de Seguridad Social en Salud, conforme a las reglas de 
competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 366, 367, 368, 369 de la Constitución 
Política. Dicha intervención buscará principalmente el logro de los siguientes 
fines: 
 
(…) g) Evitar que los recursos destinados a la seguridad social en salud se 
destinen a fines diferentes;  
 

Es decir, resulta ser un principio esencial de la administración de los recursos de 
la seguridad social el del manejo adecuado y específico, y por tanto, es necesario 
el establecimiento de mecanismos para garantizar un flujo ágil y transparente. 
 
4.2.2 La Ley 100 de 1993 en los artículos 230 y 233 hacen efectivos dichos 
propósitos asignándole a la Superintendencia Nacional de Salud, la función de 
inspección, vigilancia y control.  
 
Por su parte, el Decreto 1283 de 1996, “Por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud”, señala en su artículo 1 que “El fondo de Solidaridad 
y Garantía FOSYGA es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por 
encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.”De igual 
manera dispone que el FOSYGA tendrá las siguientes subcuentas:  
 
(i) De compensación interna del régimen contributivo (artículo 220 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 2 del Decreto 1283 de 1996), a través de la cual se reconoce 
la prima de aseguramiento (Unidad de Pago por Capitación-UPC) a las EPS del 
régimen contributivo por la organización, garantía y prestación del POS a sus 
afiliados. 
 
(ii) De solidaridad del régimen de subsidios en salud (artículo 221 de la Ley 100 
de 1993) destinada a cofinanciar con los entes territoriales los subsidios a los 
afiliados del régimen subsidiado.  
 
(iii) De promoción de la salud (artículo 222 de la Ley 100 de 1993), destinada a 
financiar las actividades de educación, fomento de la salud y prevención de 
enfermedades.  
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(iv) De seguro de riesgos catastróficos (artículo 223 de la Ley 100 de 1993) 
destinada a financiar las actividades relacionadas con dichos eventos.  
 
De igual manera, a través del FOSYGA se realiza el pago de los recobros a las 
EPS por el suministro de prestaciones no incluidas en el POS autorizadas por 
los Comités Técnico Científicos u ordenadas a través de decisiones judiciales. 
 
En materia de la fuente de los recursos, hasta el 2001, todos los reembolsos, 
tanto del régimen contributivo como subsidiado, eran pagados por el Fosyga. A 
partir de la expedición de la Ley 715 de 2001, la financiación comenzó a ser 
compartida con las entidades territoriales, quienes en adelante asumirían los 
recobros de las prestaciones excluidas del plan obligatorio del régimen 
subsidiado, por tratarse de servicios y elementos no cubiertos por el subsidio a 
la demanda. 
 
En razón a que todos estos recursos son del sistema de seguridad social, 
cuya naturaleza es parafiscal, con destinación específica, requiere de la 
especial protección del Estado, razón por la cual el Decreto Ley 1281 de 2002 
contiene normas encaminadas a garantizar que los reconocimientos a que 
hubiere lugar con cargo a tales recursos, sean tramitados en debida forma, con 
base en la documentación y soporte y previo al cumplimiento de unas 
condiciones específicas. Todo ello encaminado a evitar fraudes y pagos 

indebidos.” (Negrillas y subrayas fuera de texto original) 
 

Con anterioridad, la propia Corte Constitucional en sentencia SU-480 de 1997, había 

puntualizado: 

 
“Hay que admitir que al delegarse la prestación del servicio público de salud a una 
entidad particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo muy importante cual 
es la prestación de un servicio público; pero eso no excluye que la entidad aspire 
obtener una legítima ganancia. Así está diseñado el sistema. Pero, lo principal es 
que se tenga conciencia de que lo que se recauda no pertenece a las EPS, ni 
mucho menos entra al presupuesto nacional ni a los presupuestos de las 
entidades territoriales, sino que pertenece al sistema general de seguridad 
social en salud, es, pues, una contribución parafiscal. Por tal razón, la Corte 
no puede ser indiferente al equilibrio estructural del Sistema Nacional de 
Seguridad Social en Salud, al plan obligatorio de salud del régimen subsidiado y 
a los principios de universalidad y solidaridad que deben ir paralelos. La vigilancia 
de estos preceptos forma parte de uno de los objetivos del Estado social de 
derecho: la solución de las necesidades insatisfechas de salud.  
 
El sistema de seguridad social en Colombia es, pudiéramos decir, mixto. Lo 
importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a 
la función propia de la seguridad social. Recursos que tienen el carácter de 
parafiscal. Las cotizaciones que hacen los usuarios del sistema de salud, al igual 
que, como ya se dijo, toda clase de tarifas, copagos, bonificaciones y similares y 
los aportes del presupuesto nacional, son dineros públicos que las EPS y el Fondo 
de solidaridad y garantía administran sin que en ningún instante se confundan ni 
con patrimonio de la EPS, ni con el presupuesto nacional o de entidades 
territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la atención al 
afiliado. Si los aportes del presupuesto nacional y las cuotas de los afiliados al 
sistema de seguridad social son recursos parafiscales, su manejo estará al 
margen de las normas presupuestales y administrativas que rigen los recursos 
fiscales provenientes de impuestos y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico 
específicamente lo ordene. Por lo tanto no le son aplicables las normas orgánicas 
del presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos que 
tienen una finalidad específica: atender las necesidades de salud. En 
consecuencia las Entidades nacionales o territoriales que participen en el proceso 
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de gestión de estos recursos no pueden confundirlos con los propios y deben 
acelerar su entrega a sus destinatarios. Ni mucho menos las EPS pueden 
considerar esos recursos parafiscales como parte de su patrimonio.” (Resaltas 
y subrayas propias). 

 

Por su parte, el Decreto 780 de 20161 en su artículo 2.6.4.1.5., ha conservado el 

criterio legal de que los recursos del Sistema de Seguridad Social en materia de Salud, 

son de naturaleza parafiscal. Al respecto dicha norma, reseña lo siguiente: 

 

“ARTICULO 2.6.4.1.5. Destinación de los recursos públicos que financian la 
salud. Los recursos de la seguridad social en salud son de naturaleza fiscal y 
parafiscal y por consiguiente no pueden ser objeto de ningún gravamen.” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto original). 

 
Recientemente, en sentencia C-162 de 2021, señaló: 
 

“(ii)     Los recursos del sistema general de salud, su administración y manejo, 
en especial en lo relativo al reintegro de los mismos 

  
63. Los recursos del sistema general de salud, en adelante SGS, tienen una 
restricción para su uso, impuesta directamente por la Constitución. En efecto, en el 
inciso cuarto del artículo 48 de la Carta se prevé que “No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes 
a ella.”[66] Al interpretar este inciso, la Sala ha dejado en claro que los recursos 
del SGS tienen una destinación específica,[67] que no permite destinarlos ni 
emplearlos para fines distintos a los propios del sistema[68] por una parte y, por 
otra, ha destacado que “Se trata de una norma fundamental de indudable carácter 
imperativo y absoluto respecto del cual no se contemplan excepciones, ni se permite 
supeditar su cumplimiento —de aplicación inmediata— a previsiones o restricciones 
de jerarquía legal”.[69] 

  
64. Conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Constitución, le corresponde al 
Estado “organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes”. El Estado regula, en el marco antedicho, la administración y manejo de 
dichos recursos en la ley y lo somete a la inspección, vigilancia y control por la 
SNS.[70] En este contexto, el preservar los recursos del SGS y garantizar que 
se usen para la única finalidad autorizada por la Constitución, es un propósito 
imperioso del Estado y concreta, además, el principio de prevalencia del 
interés general sobre el particular, que es, conforme al artículo 1 de la Carta, uno 
de los fundamentos de la República de Colombia como Estado Social y Democrático 
de Derecho.  
 
(…) 
 
Téngase presente que con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos 
controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) – ADRES, como una entidad de 
naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional asimilada a una 
empresa industrial y comercial del Estado, adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte 
del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y 

 
1Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.” 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn66
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn67
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn70
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Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en 
salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 
beneficios del Régimen Contributivo y los recursos que se recauden como 
consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP). Mediante el Decreto 1429 de 2016 (septiembre 1), se modificó su 
estructura y se dictan otras disposiciones, entre ellas las que determinan sus 
funciones. 

  
77. Ahora bien, en estas condiciones, la aproximación al sentido y alcance del 
artículo 7 de la Ley 1949 de 2019 debe empezar por distinguir que en él se regulan 
dos procedimientos distintos. 

   
Uno de tipo puramente administrativo, con la finalidad de obtener el reintegro de los 
recursos el cual puede adelantar tanto la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES o quien haga sus veces, 
como cualquier entidad o autoridad pública, cuando en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, detecte que se presentó apropiación 
sin justa causa de los mismos, dentro del cual: (i) solicita la aclaración del hallazgo 
a la persona involucrada, para lo cual le debe remitir la información 
pertinente; (ii) analiza la respuesta dada por la misma; y, (iii) en caso de establecer 
que se configuró la apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos, 
mediante acto administrativo ordena su reintegro, actualizado al Índice de Precios 
al Consumidor, IPC, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  Una vez quede en firme dicho acto administrativo que ordena el 
reintegro, de conformidad con el procedimiento definido, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud  - ADRES o quien haga 
sus veces, o cualquier entidad o autoridad pública que, en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, compensará su valor contra los 
reconocimientos que resulten a favor del deudor por los diferentes procesos que 
ejecuta ante la entidad. En todo caso, los valores a reintegrar deben ser actualizados 
con el Índice de Precios al Consumidor (IPC).  Finalmente, cuando la citada 
apropiación o reconocimiento sea evidenciada por el actor que recibe los recursos, 
este debe reintegrarlos actualizados con el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
en el momento en que detecte el hecho.  

  
Otro, distinto, es el proceso administrativo sancionatorio que corresponde a la 
Superintendencia Nacional de Salud y que consiste en adelantar las investigaciones 
a que haya lugar, a partir del informe que de manera inmediata y con las pruebas 
correspondientes, debe enviarle la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES o quien haga sus veces, o la 
autoridad o entidad pública que en el ejercicio de sus competencias o actividades 
como participante o actor en el flujo de recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, cuando identifique en el proceso de reintegro actos u omisiones 
presuntamente constitutivas de infracciones de las normas del Sistema. 

  
78. En cuanto al procedimiento administrativo a cargo de ADRES, o de cualquier 
entidad o autoridad pública que participe o actúe en el flujo de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, que ya fue calificado por la Sala como 
especial,[77] se tiene que la norma demandada establece los siguientes elementos: 
1) la competencia para adelantarlo, que está en cabeza de ADRES, o de quien haga 
sus veces, o de cualquier entidad o autoridad pública que participe o actúe en el 
flujo de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 2) el 
fundamento para iniciarlo, que es el haber detectado que se presentó una 
apropiación sin justa causa de los recursos del SGS; 3) la comunicación de lo 
hallado y de la información pertinente al interesado; 4) de manera simultánea a la 
antedicha comunicación, la solicitud de aclaración del hallazgo; 5) el análisis de la 
respuesta dada por el interesado; y, 6) con base en lo anterior, la determinación de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-162-21.htm#_ftn77
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si se configuró o no una apropiación o reconocimiento de recursos sin justa causa, 
que de ocurrir da lugar a ordenar su reintegro, actualizando el valor con el índice de 
precios al consumidor (inciso primero). Sólo cuando el acto administrativo que 
ordena el reintegro está en firme, ADRES o quien haga sus veces, o la entidad o 
autoridad pública que participe o actúe en el flujo de recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, podrá compensar el valor del reintegro “contra los 
reconocimientos que resulten a favor del deudor por los diferentes procesos que 
ejecuta ante la entidad”, sin perjuicio que, cuando la citada apropiación o 
reconocimiento sea evidenciada por el actor que recibe los recursos, este debe 
reintegrarlos actualizados con el Índice de Precios al Consumidor (IPC), en el 
momento en que detecte el hecho.  
 
(…) 
 
Debe advertirse que el interés de ADRES, o de quien haga sus veces, o de 
cualquier entidad o autoridad pública que participe o actúe en el flujo de 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, no es recuperar 
unos recursos propios, o que puedan de algún modo beneficiarlo, sino el 
interés general de cumplir con un mandato constitucional imperioso y 
perentorio, como es el de que los recursos del SGS no puedan emplearse para 
otros fines, diferentes a los de dicho Sistema.” 
 

  

De acuerdo con los anteriores precedentes y normas, es indudable que los 

recursos cuyo reintegro se ordena en los actos demandados, tienen naturaleza 

parafiscal por cuanto hacen parte del sistema de seguridad social en salud, razón 

por la cual el Despacho no es competente para conocer del presente asunto. 

  

Así, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se reglamenta el 

reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados Administrativos” proferido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dispone: 

 

“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 
desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 
artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 
Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa 
y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 

 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 

 

“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma:  
 
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
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Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCION PRIMERA 
  

Conoce de los siguientes Procesos y actuaciones: 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones. 
b)    Los electorales de competencia del tribunal. 
c)    Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 
departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 de 1986. 
d)    Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 
e)  Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 
f)     Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
g)    La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
h)   Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   no 
éste atribuido a las otras secciones, como es el caso de las Acciones Populares y 
de Grupo (Ley 472 de 1998 Articulo 16). 

  
• También conoce de las Acciones Populares y de Grupo de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 16 de la Ley 472 de 1998.  
 

SECCION CUARTA: 
 
Conoce de los siguientes procesos: 
 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. (Resaltado y subrayas del Despacho). 
 
b)    De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley.”  

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los referidos 

a contribuciones parafiscales, se procederá a declarar la falta de competencia 

para conocer del presente asunto y remitirá las diligencias a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, a efectos de que 

el proceso de la referencia se someta nuevamente a reparto entre los Juzgados 

Administrativos que conocen de los asuntos de competencia de la Sección Cuarta. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
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DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Cuarta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez  

 

JVMG 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1f6a1f45c6fff82a096e4aecc1ab98a3b059f40fa48e6fb4646d7aae2a283c6

Documento generado en 24/03/2023 04:22:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00202-00 

DEMANDANTE: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – 

COOMEVA E.P.S. S.A.  

DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO  

Auto que remite por competencia  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad Coomeva Entidad Promotora De Salud – Coomeva E.P.S. S.A., por 

conducto de apoderada judicial, promovió demanda ordinaria laboral de primera 

instancia contra el Ministerio de Salud y de la Protección Social y la 

Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud - 

ADRES a través de la cual pretende el reconocimiento y pago  de medicamentos,  

servicios y tratamientos médicos que estaban por fuera de la cobertura del POS hoy 

PBS, y que fueron suministrados en cumplimiento a fallos de tutela o autorizados 

por el Comité Técnico Científico.  

  

La presente demanda fue repartida inicialmente al Juzgado Doce Laboral del 

Circuito de Bogotá, Despacho que a través de providencia del 21 de abril de 2022, 

dispuso declarar la falta de jurisdicción y competencia para conocer del asunto al 

considerar que la presente controversia corresponde a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, conforme a la regla de decisión adoptada por la Corte Constitucional 

en el Auto 389 de 2021 (Archivo 15, expediente digital de origen1).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el caso objeto de estudio, la controversia gira en torno al reconocimiento y pago 

de siete mil noventa y ocho (7098) solicitudes de recobros y ocho mil trescientos 

sesenta y ocho (8368) ítems o servicios de salud, suministrados que no estaban 

dentro de la cobertura del POS hoy PBS no reconocidos en su momento por parte 

 
1 11001310501220200022500(JM)  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fjlato12_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqmo3shIMmFCvisCGed6_KgBY4iXuQEPCeyPKchfnSVerQ&data=05%7C01%7Cjadmin06bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cede8ffeb5c5849caab9208da2dd74550%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637872699860427973%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FjbJ11giObQ%2BOElGoXWryVWrIoEpcs1KqCt8YkFVKWo%3D&reserved=0
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del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, hoy Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud – Adres. 

 

Así pues, los actos administrativos mediante los cuales no se hace el 

reconocimiento de la obligación reclamada por el prestador del servicio de salud, se 

refieren a un asunto de naturaleza parafiscal, por cuanto el cobro se hace con cargo 

a los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

Sobre la naturaleza de los recursos del FOSYGA hoy ADRES, la Corte 

Constitucional en sentencia C-607 de 2012, al decidir sobre la Constitucionalidad 

del artículo 3º del Decreto – Ley 1281 de 2002, precisó: 

 

“El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 regula el reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa. Dicha disposición puede ser entendida 
en dos etapas, la primera, que se desarrolla por los participantes en el flujo de 
caja, específicamente la norma dispone que (i) cuando el administrador fiduciario 
del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, (ii) 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, 
en los eventos que señale el reglamento,(iii) solicitará en forma inmediata las 
aclaraciones respectivas o su reintegro, (iv) el cual procederá a más tardar dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho, (v) cuando la 
situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de 
manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia 
Nacional de Salud. (…)  
 
4.2.1 Para dar solución a los problemas jurídicos propuestos por el demandante, 
debe tenerse en consideración que por expresa disposición del Constituyente 
“No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella” (art. 48 Constitucional) De igual manera, el 
artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 
 
De igual manera, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso:  
 

“ARTÍCULO 154. INTERVENCIÓN DEL ESTADO. El Estado intervendrá en 
el servicio público de Seguridad Social en Salud, conforme a las reglas de 
competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 366, 367, 368, 369 de la Constitución 
Política. Dicha intervención buscará principalmente el logro de los siguientes 
fines: 
 
(…) g) Evitar que los recursos destinados a la seguridad social en salud se 
destinen a fines diferentes;  
 

Es decir, resulta ser un principio esencial de la administración de los recursos de 
la seguridad social el del manejo adecuado y específico, y por tanto, es necesario 
el establecimiento de mecanismos para garantizar un flujo ágil y transparente. 
 
4.2.2 La Ley 100 de 1993 en los artículos 230 y 233 hacen efectivos dichos 
propósitos asignándole a la Superintendencia Nacional de Salud, la función de 
inspección, vigilancia y control.  
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Por su parte, el Decreto 1283 de 1996, “Por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud”, señala en su artículo 1 que “El fondo de Solidaridad 
y Garantía FOSYGA es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por 
encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.” De igual 
manera dispone que el FOSYGA tendrá las siguientes subcuentas:  
 
(i) De compensación interna del régimen contributivo (artículo 220 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 2 del Decreto 1283 de 1996), a través de la cual se reconoce 
la prima de aseguramiento (Unidad de Pago por Capitación-UPC) a las EPS del 
régimen contributivo por la organización, garantía y prestación del POS a sus 
afiliados. 
 
(ii) De solidaridad del régimen de subsidios en salud (artículo 221 de la Ley 100 
de 1993) destinada a cofinanciar con los entes territoriales los subsidios a los 
afiliados del régimen subsidiado.  
 
(iii) De promoción de la salud (artículo 222 de la Ley 100 de 1993), destinada a 
financiar las actividades de educación, fomento de la salud y prevención de 
enfermedades.  
 
(iv) De seguro de riesgos catastróficos (artículo 223 de la Ley 100 de 1993) 
destinada a financiar las actividades relacionadas con dichos eventos.  
 
De igual manera, a través del FOSYGA se realiza el pago de los recobros a 
las EPS por el suministro de prestaciones no incluidas en el POS 
autorizadas por los Comités Técnico Científicos u ordenadas a través de 
decisiones judiciales. 
 
En materia de la fuente de los recursos, hasta el 2001, todos los reembolsos, 
tanto del régimen contributivo como subsidiado, eran pagados por el Fosyga. A 
partir de la expedición de la Ley 715 de 2001, la financiación comenzó a ser 
compartida con las entidades territoriales, quienes en adelante asumirían los 
recobros de las prestaciones excluidas del plan obligatorio del régimen 
subsidiado, por tratarse de servicios y elementos no cubiertos por el subsidio a 
la demanda. 
 
En razón a que todos estos recursos son del sistema de seguridad social, 
cuya naturaleza es parafiscal, con destinación específica, requiere de la 
especial protección del Estado, razón por la cual el Decreto Ley 1281 de 2002 
contiene normas encaminadas a garantizar que los reconocimientos a que 
hubiere lugar con cargo a tales recursos, sean tramitados en debida forma, con 
base en la documentación y soporte y previo al cumplimiento de unas 
condiciones específicas. Todo ello encaminado a evitar fraudes y pagos 

indebidos.” (Negrillas y subrayas fuera de texto original) 
 

Con anterioridad, la propia Corte Constitucional en sentencia SU-480 de 1997, había 

puntualizado: 

 
“Hay que admitir que al delegarse la prestación del servicio público de salud a una 
entidad particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo muy importante cual 
es la prestación de un servicio público; pero eso no excluye que la entidad aspire 
obtener una legítima ganancia. Así está diseñado el sistema. Pero, lo principal es 
que se tenga conciencia de que lo que se recauda no pertenece a las EPS, ni 
mucho menos entra al presupuesto nacional ni a los presupuestos de las 
entidades territoriales, sino que pertenece al sistema general de seguridad 
social en salud, es, pues, una contribución parafiscal. Por tal razón, la Corte 
no puede ser indiferente al equilibrio estructural del Sistema Nacional de 
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Seguridad Social en Salud, al plan obligatorio de salud del régimen subsidiado y 
a los principios de universalidad y solidaridad que deben ir paralelos. La vigilancia 
de estos preceptos forma parte de uno de los objetivos del Estado social de 
derecho: la solución de las necesidades insatisfechas de salud.  
 
El sistema de seguridad social en Colombia es, pudiéramos decir, mixto. Lo 
importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a 
la función propia de la seguridad social. Recursos que tienen el carácter de 
parafiscal. Las cotizaciones que hacen los usuarios del sistema de salud, al igual 
que, como ya se dijo, toda clase de tarifas, copagos, bonificaciones y similares y 
los aportes del presupuesto nacional, son dineros públicos que las EPS y el Fondo 
de solidaridad y garantía administran sin que en ningún instante se confundan ni 
con patrimonio de la EPS, ni con el presupuesto nacional o de entidades 
territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la atención al 
afiliado. Si los aportes del presupuesto nacional y las cuotas de los afiliados al 
sistema de seguridad social son recursos parafiscales, su manejo estará al 
margen de las normas presupuestales y administrativas que rigen los recursos 
fiscales provenientes de impuestos y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico 
específicamente lo ordene. Por lo tanto no le son aplicables las normas orgánicas 
del presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos que 
tienen una finalidad específica: atender las necesidades de salud. En 
consecuencia las Entidades nacionales o territoriales que participen en el proceso 
de gestión de estos recursos no pueden confundirlos con los propios y deben 
acelerar su entrega a sus destinatarios. Ni mucho menos las EPS pueden 
considerar esos recursos parafiscales como parte de su patrimonio.” (Resaltas 
y subrayas propias). 

 

Por su parte, el Decreto 780 de 20162 en su artículo 2.6.4.1.5., ha conservado el 

criterio legal de que los recursos del Sistema de Seguridad Social en materia de Salud, 

son de naturaleza parafiscal. Al respecto dicha norma, reseña lo siguiente: 

 

“ARTICULO 2.6.4.1.5. Destinación de los recursos públicos que financian la 
salud. Los recursos de la seguridad social en salud son de naturaleza fiscal y 
parafiscal y por consiguiente no pueden ser objeto de ningún gravamen.” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto original). 

 
 
De acuerdo con los anteriores precedentes y normas, es indudable que de 

presentarse la obligación de reconocimiento y pago de los servicios prestados por la 

E.P.S. demandante por fuera del POS hoy PBS, tales emolumentos estarían a cargo 

de la ADRES como administradora de los recursos del sistema de salud, por tanto, 

dada la naturaleza parafiscal de los mismos, este Despacho no es competente para 

conocer del presente asunto.  

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda ascienden a 

la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS/ MLC 

 
2Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social.” 
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($5.895.075.896,00), debe tenerse en cuenta el factor cuantía a fin de establecer la 

competencia funcional para el conocimiento del presente asunto.     

 

Conviene precisar que la demanda fue presentada el 30 de julio de 2020, tal y como 

se verifica con el acta de reparto visible en el archivo 002 del expediente digital de 

origen (Enlace,  Archivo 01, expediente digital).   

 

Teniendo en cuenta la norma aplicable al caso al momento de presentación de la 

demanda, es decir, antes de la reforma introducida por la Ley 2080 de 2021, se 

observa que la competencia por el factor cuantía se encuentra regulada en el 

artículo 157 del C.P.A.C.A., el cual prescribe: 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el 
actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En 
asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar 
al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 

pasar de tres (3) años”. (Negrillas y subrayas del Despacho) 

Por su parte el artículo 155 ibídem respecto de la competencia de los Jueces 

Administrativos en Primera Instancia, señala: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia 

de los siguientes asuntos: 

 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a este 

régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 
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2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 

distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones 

propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de 

servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, 

cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión 

de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 

servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos 

los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al 

Consejo de Estado en única instancia. 

 

9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 

autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil (70.000) 

habitantes que no sean capital de departamento. El número de habitantes se 

acreditará con la información oficial del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas –  DANE –. 

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 

daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los niveles 

departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro de esos 

mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas. 

 

11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

12. De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz. 

 



7 

 

Exp. No. 11001-33-34-006-2022-00202-00 
Demandante: Coomeva E.P.S. S.A. 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   
 

13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales.” (Negrillas y subrayas 

del Despacho). 

 

Ahora, revisado el contenido de la demanda, se encuentra que entre las 

pretensiones formuladas se solicita que “(…) SE CONDENE a las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS) – ADRES al pago total y solidario de 

todos los perjuicios ocasionados a la demandante COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOMEVA E.P.S. S.A. por concepto de DAÑO 

EMERGENTE que asciende a la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MLC ($5.895.075.896), o la suma mayor o menor que resulte probada en el 

proceso.”  

 

Y respecto de la estimación razonada de la cuantía, la apoderada de la entidad 

promotora de salud demandante, manifestó:  

 

“XI. ESTRIMACIÓN DE LA CUANTÍA  

 

La cuantía inicial de las pretensiones principales y subsidiarias corresponde 

a la suma aproximada de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MILLONES SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL ($5.895.075.896), sin actualización, ni intereses, suma que está 

compuesto por SIETE MIL NOVENTA Y OCHO (7098) solicitudes de 

recobros y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO (8368) ítems o 

servicios de salud. Sin perjuicio de la condena extra, supra y ultra petita que 

pueda declarar y condenar el señor Juez Laboral y de Seguridad Social, o, 

de las pretensiones conexas o similares que formule el apoderado sin 

limitación alguna. (…)” 

 

Tal como se señaló, cuando se trate del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho y la competencia se determine por el factor cuantía se 

debe tener en cuenta el valor de las pretensiones según la estimación razonada 

hecha por el actor en la demanda.  

 

En el presente asunto, la apoderada de la parte demandante persigue la ilegalidad 

de la negación del reconocimiento y pago de los recobros realizados al Ministerio 

de Salud y Protección Social, obligaciones hoy a cargo del ADRES, que asciende a 

cinco mil ochocientos noventa y cinco millones setenta y cinco mil ochocientos 

noventa y seis mil pesos ($5.895.075.896,00). 
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Conforme a lo anterior,  atendiendo a lo previsto en la normatividad vigente citada 

en precedencia es posible establecer que los el Despacho carece de competencia 

para conocer del medio de control de la referencia por el factor cuantía, en tanto el 

artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que los Jueces Administrativos se encuentran facultados para 

conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho cuando la 

cuantía no exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, lo que significa que solo pueden tramitar demandas cuyas pretensiones 

asciendas hasta la suma de $263.340.900,003 y como quiera que en el sub-lite  la 

estimación razonada de la cuantía hecha por el demandante en el líbelo de la 

demanda es de $5.527.437.435,00, el conocimiento de esta corresponderá al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, conforme al numeral 3° del artículo 152 

del C.P.A.C.A. que señala:  

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden departamental, o por las personas o entidades de derecho 

privado cuando cumplan funciones administrativas de los citados órdenes. 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y, sin atención 

a la cuantía, de los actos que se expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado 

a los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador 

General de la Nación. (…)” (Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Además, el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se 

dictan disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo”, prescribe: 

 

“SECCION PRIMERA 
  

Conoce de los siguientes Procesos y actuaciones: 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones. 
b)    Los electorales de competencia del tribunal. 

 
3 Salario mínimo año 2020: $877.803 * 300 (SMMLV) 
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c)    Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 
departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 de 1986. 
d)    Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 
e)  Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 
f)     Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
g)    La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
h)   Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   no 
éste atribuido a las otras secciones, como es el caso de las Acciones Populares y 
de Grupo (Ley 472 de 1998 Articulo 16). 

  
• También conoce de las Acciones Populares y de Grupo de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 16 de la Ley 472 de 1998.  
 

SECCION CUARTA: 
 
Conoce de los siguientes procesos: 
 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. (Resaltado y subrayas del Despacho). 
 
b)    De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley.”  

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los referidos 

a contribuciones parafiscales, se procederá a declarar la falta de competencia 

para conocer del presente asunto y se ordenará su remisión al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta. 

 

Por consiguiente, en aplicación al artículo 168 del C.P.A.C.A., según el cual, en 

caso de falta de competencia, mediante decisión motiva el Juez ordenará remitir el 

expediente al competente; se ordena remitir por competencia por la naturaleza del 

asunto y el factor cuantía el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Cuarta.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la 

sociedad Coomeva Entidad Promotora de Salud – Coomeva E.P.S. S.A. contra 
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la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de 

conformidad con las consideraciones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el expediente de la referencia al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez  

JVMG  
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00207-00 

ACCIONANTE: NIEVES LEONOR PULIDO NIETO 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto que ordena remitir por competencia  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Nieves Leonor Pulido Nieto, por conducto de apoderada judicial, 

instaura demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad 

Sergio Arboleda, mediante la cual pretende: 

 

“II.  PRETENSIONES  

1.-Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos proferidos por 

funcionarios los cuales de manera íntegra hacen parte de la proposición jurídica 

completa, de la que se pretende se declare la nulidad y como consecuencia de 

ello se restablezca el derecho conculcado así:  

1. Que se declare la nulidad del oficio No. 20212211182161 de fecha 08 de 

septiembre del 2021.  

2. Que se declare el silencio administrativo negativo ante los recursos de 

reposición y apelación radicados el día 13 de septiembre del 2021 ante la 

entidad demandada CNSC, mediante su no respuesta se presume la negación 

a los recursos impetrados.  

3. Como consecuencia de la declaratoria anterior, que se DECRETE LA 

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO PRESUNTO, producto de la no 

respuesta a los recursos presentados contra el oficio No. 20212211182161 de 

fecha 08 de septiembre del 2021.  

4. Que se declare la nulidad de la convocatoria territorial No. 1335 de 2019.  

5. Que se declare el silencio administrativo negativo ante la petición de fecha 

14 de septiembre del 2021 y radicada ante la entidad demandada 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, mediante su no respuesta se presume 

la negación de las peticiones de declarar nula la convocatoria territorial 1335 
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de 2019. Toda vez que han transcurrido más de cuatro (4) meses sin que se 

le haya dado respuesta. 

6. Como consecuencia de la anterior declaración solicitada y a título de 

restablecimiento del derecho se condene a la NACION – COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD NACIONAL a realizar 

todas las gestiones y actuaciones que le permitan iniciar una nueva 

Convocatoria para el concurso de méritos y proceso de selección para proveer 

los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Villavicencio 

- Convocatoria No 1335 de 2019 - Territorial 2019, proceso de selección que 

deberá contener no solo las pautas, términos y condiciones del mismo, sino 

que además, debe establecer un cronograma con fechas precisas y concretas 

para su desarrollo, tomando en consideración los lapsos de tiempo necesarios 

que permitan el cumplimiento de la misma, y, garanticen una nueva lista de 

elegibles al momento de vencer la originada con la Convocatoria No 1335 de 

2019 - Territorial 2019. 

7. A título de restablecimiento del derecho se condene a la NACION – 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD NACIONAL a 

las demandadas a modificar los ejes temáticos de acuerdo a las funciones de 

cada cargo, a los conocimientos esenciales y a las competencias 

comportamentales exigidas en los mismos que deberán ir en concordancia con 

los manuales de funciones de cada uno de los cargos de las distintas entidades 

que hacen parte de la convocatoria, garantizando el derecho a la igualdad, 

objetividad, transparencia. (…)” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el caso objeto de estudio, es posible establecer que se refiere a un asunto de 

naturaleza laboral, en tanto la situación que se somete a consideración del Juez 

contencioso administrativo proviene del concurso de méritos que adelantó la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, respecto del cargo del nivel 

profesional, denominado Profesional Especializado, con Código 222, Grado 09, 

ofertado dentro de la Convocatoria No. 1335 de 2019, para proveer cargos 

pertenecientes al Sistema de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Alcaldía de Villavicencio, al cual aspira la demandante con el fin de ingresar a la 

carrera administrativa. 

 

En punto de lo anterior, la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 

del 5 de noviembre de 2020 con ponencia del Consejero de Estado Rafael Francisco 

Suárez Vargas dentro del radicado No. 25000-23-41-000-2012-00680 -01 (3562-

15); expresó: 
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“En los concursos de méritos la jurisprudencia ha sido del criterio que los actos 

administrativos que se expiden durante el trascurrir del proceso son 

preparatorios y de trámite y que solo la lista de elegibles es el acto definitivo 

susceptible de ser enjuiciado. Sin embargo, también se ha dicho que cuando 

el acto de trámite le impide al aspirante continuar su participación se convierte 

en el acto definitivo que definió su situación jurídica y, en consecuencia, puede 

ser demandado ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Al 

respecto, la jurisprudencia ha señalado, en relación con los actos 

administrativos de calificación que eliminan a los participantes que, al 

igual que la lista de elegibles «son actos típicamente definitorios de 

situaciones jurídicas, en la medida en que al asignar un puntaje o 

establecer la ubicación de los convocados para efectos de proveer un 

cargo en propiedad, otorgan un estatus al participante y afectan su 

interés de acceder a la carrera administrativa».” (Negrillas y subrayas del 

Despacho) 

 

Por tanto, este Despacho carece de competencia para conocer del presente 

proceso, por tratarse, como se indicó en precedencia, de un asunto de naturaleza 

laboral. 

 

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 

 

“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 

desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 

artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 

concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 

Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa 
y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 

 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 

 

“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma:  
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 
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Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCION PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

secciones. 
2. Los electorales de competencia del tribunal. 
3. Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 

departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 
en los artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 
de 1986. 

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a 
los actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
7. La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
9. i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   

no éste atribuido a las otras secciones. 
(…)  
SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.”. 

(Subrayado fuera de texto) 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los relativos a 

asuntos laborales, se procederá a declarar la falta de competencia para conocer 

del presente asunto y remitirá el proceso a la Oficina de Apoyo ante los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, a efectos de que se someta 

nuevamente a reparto, entre los Juzgados Administrativos que conocen de los 

asuntos de competencia de la Sección Segunda. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 
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Jueces Administrativos de la Sección Segunda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
Juez  

 
JVMG 

Firmado Por:
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Juez
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Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00208-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN DAVID POVEDA JIMÉNEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que remite por competencia 

 

I. LA DEMANDA  

 

El señor Cristian David Poveda Jiménez, mediante apoderado judicial, promueve 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad contra la Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Policía Nacional –, a través de la cual pretende: 

 

“Pretensiones 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativos fallo de primera instancia 

proferido el 19 de julio de 2021 por el señor inspector delegado MEBOG (E) y 
el fallo de segunda instancia SIE2D EE-COSED2-2021-45 emitido por el 
Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional-Inspección Segunda-Área De 
Asuntos Internos-Grupo Procesos Disciplinarios Segunda Instancia fechado 
diciembre 30-2021 por medio del cual se le impone una sanción de suspensión 
por 7 meses en el ejercicio de sus funciones a mi poderdante señor Cristian 
David Poveda Jiménez C.C. 1.015.456597, por violación constitucional, legal 
de las normas en que deberían fundarse y desconocimiento del orden 
económico, político y social ordenado en el preámbulo de nuestra constitución 
nacional y en su defecto. 

 
2. Se restablezca el derecho de mi poderdante ordenando a la demandada, 

policía nacional de Colombia la absolución de la pena ordenada en los actos 
referidos y que aún no ha sido impuesta a mi poderdante señor Cristian David 
Poveda Jiménez C.C. 1.015.456597 y de restablecer los derechos que se le 
llegaren a lesionar cuando dicha pena sea impuesta como son; impedir 
ascender, no recibir remuneración y todo aquel daño colateral ya sea material 
y moral tanto a él como a su familia. (…)” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el capítulo de pretensiones se observa que la finalidad de la demandada 

es controvertir los fallos disciplinarios que sancionaron al demandante con 
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suspensión  e inhabilidad especial por el término de siete (7) meses, sin derecho a 

remuneración por el mismo término. 

 
 
De lo anterior, el Despacho advierte que la materia del asunto se contrae a una 

controversia de carácter laboral en la que se demanda la legalidad de las decisiones 

disciplinarias mediante las cuales se impuso al demandante una sanción de 

suspensión en el ejercicio de su cargo e inhabilidad especial, en su condición de 

Subteniente de la Policía Nacional. 

 

Ahora bien, atendiendo a la naturaleza de la sanción disciplinaria, la competencia 

para conocer del presente proceso le fue atribuida al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, acorde con lo normado en numeral 23 del artículo 

152 del C.P.A.C.A., según el cual, dispone: 

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021. Los 
tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:   
1… 
 
23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra actos administrativos de carácter disciplinario que impongan 
sanciones de destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o 
suspensión con inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o 
particulares que cumplan funciones públicas en cualquier orden, incluso los de 
elección popular, cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de 
acuerdo con el artículo 149A.” 

  

Con fundamento en la anterior disposición, este Despacho procederá a declarar la 

falta de competencia para conocer del presente asunto y remitirá el proceso al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso al Tribunal Administrativo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#28
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#149A
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de Cundinamarca, Sección Segunda- Reparto, para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
Juez 

Firmado Por:
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Juez
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